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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 87 LOTES 
DE EQUIPOS DE INFUSIÓN PARENTERAL Y ACCESORIOS PARA ADMINISTRACIÓN DE FLUIDOS Y 
MEDICAMENTOS, JERINGAS Y AGUJAS PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
 
Acuerdo marco para la adquisición de equipos de infusión parenteral, accesorios para administración de 
fluidos y medicamentos, jeringas y agujas, para todos los centros dependientes del SERMAS relacionados 
en la Disposición Adicional Primera apartado 1-c) Gerencia del SUMMA 112  y en la disposición adicional 
tercera apartado 1: Centros y organizaciones adscritos al Servicio Madrileño de Salud: 1.a) Atención 
Primaria y 1.b) Atención Hospitalaria (excepto el Centro de Transfusión) y apartado 2: Centros y 
organizaciones vinculadas al Servicio Madrileño de Salud: 2.a) Empresa Pública Hospital Universitario de 
Fuenlabrada y 2.b) Hospital Universitario Fundación Alcorcón, del Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud 
(BOCM 28 de noviembre de 2019). Así como el Hospital Central de la Defensa “Hospital Gómez Ulla”, que 
según el convenio vigente con el MDEF en el que se describe en la cláusula novena, punto 3 de forma 
explícita la adhesión a los Acuerdos Marco de suministros de medicamentos de la Comunidad de Madrid. 
“3. Adhesión a los Acuerdos Marco de suministro de medicamentos de la Comunidad de Madrid. En los 
mismos términos que en el resto de los hospitales dependientes del SERMAS, el HCDGU-CSVE quedará 
adherido, con las limitaciones impuestas por el Ministerio de Defensa, a los Acuerdos Marco de suministro 
de productos sanitarios y farmacéuticos que la Comunidad de Madrid pueda acordar. La Jefatura de 
Administración Económica, como Órgano de Contratación y de Gasto de la Inspección General de Sanidad 
de Defensa, formalizará los contratos basados en el Acuerdo Marco concreto conforme a los términos 
establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas de dicho 
Acuerdo Marco. Asimismo, en los términos que en el resto de los hospitales del SERMAS, el HCDGU- CSVE 
quedará adherido, con las limitaciones impuestas por el Ministerio de Defensa, a los procedimientos 
centralizados de gestión de compras del SERMAS 
 
 
De acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de Acuerdos Marco 
que tiene el SERMAS, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición de los productos sanitarios 
en los diferentes centros dependientes y adscritos al SERMAS, se manifiesta la necesidad de formalizar 
un procedimiento de adquisición centralizada de equipos de infusión parenteral, accesorios para 
administración de fluidos y medicamentos, jeringas y agujas.  
 
 
Los accesos venosos han sido empleados desde hace varias décadas, aunque el conocimiento del sistema 
sanguíneo es muy anterior. La utilización de estas vías de administración de medicamentos ha dependido, 
además, del conocimiento anatómico, de la disponibilidad de material adecuado, tanto para la perfusión 
de líquidos y fármacos, siendo también importante, por supuesto, la viabilidad y compatibilidad con la 
sangre de las propias sustancias a perfundir. 
 
 
Los sistemas de infusión y accesorios son imprescindibles en la práctica actual médica y de enfermería, y 
su uso es generalizado para la administración de fluidos intravenosos (IV) y tratamientos farmacológicos, 
que en muchos casos garantiza la supervivencia del paciente en situaciones críticas (Urgencias, UCI, 
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Quirófanos y Reanimación), así como el mantenimiento y mejora del estado de salud del paciente, y que 
sin estos productos dificultaría o imposibilitaría la administración de determinados fármacos y fluidos 
considerados vitales para el paciente.  
 
 
Los sistemas de infusión y los accesorios para su administración, aun siendo productos sanitarios de 
relativamente baja complejidad técnica en el proceso de fabricación de algunos de ellos, representan un 
segmento crítico para garantizar la seguridad en la asistencia sanitaria. La rotura de stock de cualquiera 
de los productos afectados y el desabastecimiento de cualquiera de nuestros centros sanitarios, pondrían 
en grave riesgo la calidad asistencial. 
 
 
Por otro lado, siguiendo los criterios del proyecto Bacteriemia Zero se decide realizar la adquisición 
centralizada de toallitas y tapones desinfectantes con digluconato de clorhexidina y alcohol isopropilico 
para accesos venosos. La bacteriemia asociada a un catéter central es una infección nosocomial frecuente. 
La morbimortalidad asociada a esta entidad, con un incremento marcado de la estancia hospitalaria y el 
coste, hace de esta complicación un problema de salud importante, frente al que es imprescindible 
desarrollar estrategias de prevención en la inserción y en el mantenimiento de los dispositivos en sus 
puntos de acceso. El digluconato de clorhexidina y el alcohol isopropilico al 70% son productos 
bactericidas y fungicidas y aunque no son esporicidas, sí inhiben el crecimiento de las esporas además de 
ser bacterriostáticos sobre micobacterias. El alto grado de manipulación de los conectores hace 
especialmente susceptible para los catéteres ser colonizados por la vía endoluminal por lo que la 
desinfección de los conectores para que mantengan la esterilidad es de gran utilidad. 
 
 
Por último, se recoge en este expediente las agujas y jeringas de los lotes que quedaron desiertos en el 
A.M. para suministro de 64 lotes de agujas hipodérmicas y jeringas con destino a todos los centros 
dependientes del SERMAS (AM PA SUM 26/2021). 
 
La justificación del inicio de este expediente obedece a distintas razones: 
 
1.- Definir el catálogo de equipos de infusión parenteral, accesorios para administración de fluidos y 
medicamentos, jeringas y agujas para todos los centros dependientes del SERMAS.  
2.- Homogeneizar las exigencias técnicas y los criterios de calidad de los productos ofertados, de manera 
que todos los pacientes tengan acceso a la misma calidad de productos sanitarios, independientemente 
del centro donde sean atendidos. 
3.- Establecer un precio único para todos los centros dependientes del SERMAS. 
4.- Mejorar la eficiencia en la compra, mediante la fórmula de adquisición centralizada. La selección de la 
inclusión de estos productos sanitarios, en un procedimiento centralizado de compra, obedece al impacto 
económico que tienen y a la posibilidad de mejorar el precio de adquisición basado en volumen de 
compra. 
 
En consecuencia, se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Publica y de esta forma, conseguir economía de escala en la compra, así como criterios de 
homologación en el producto.  
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El procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición centralizada es el acuerdo 
marco mediante procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores 
legalmente autorizados. 
 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN  

ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA  
Por Suplencia (ORDEN 1.123/2022, DE 21 DE JULIO)  

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA  
  
  
  
  
  

Fdo.: Pedro Alejo Irigoyen Barja  
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